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COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 
ACTA 

 
 

FECHA:  Bogotá, 31 de octubre de 2023  
 
HORA:   10am a 11:04am 
 
LUGAR:  Virtual Teams 
 
 
ASISTENTES:  
 

Directivo  Cargo  

Martha Liliana Soto Iguarán Subsecretaria de Gestión Institucional y presidente del CIGD 

Luisa Fernanda Ramírez Feriz  Directora Administrativa  

Katherine Santos Parra Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 

Karina Paola Gómez Bernal  Directora Jurídica  

Olga Milena Arias Aguirre   Directora (E) de Tecnologías e Información   

Henry David Ortiz Saavedra Director de Gestión del Talento Humano 

Mauricio González Barrero  Director de Contratación 

Carmen Aldana Gaviria  Directora Financiera 

Gabriel Felipe Angarita Jefe Oficina Asesora de Planeación, Delegado por el Secretario 
de Gobierno 

 
INVITADOS:  
 

Directivo  Cargo  

Lady Johanna Medina Murillo Jefe Oficina de Control Interno 

 
 
AUSENTES:   

Directivo  Cargo  

  

 
OTROS INVITADOS 

Directivo  Cargo  

Yamile Espinosa Galindo Profesional Oficina Asesora de Planeación  

María Liliana Hernández  Profesional Oficina Asesora de Planeación 

Astrid Camargo Vargas Profesional Oficina Asesora de Planeación 

Fabio Misael Montes Profesional Dirección Administrativa 

 
  



 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 6013387000 - 6013820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
Código: GDI - GPD – F030 

Versión: 04 
Vigencia: 

09 de septiembre de 2022 
Caso HOLA:264371 

 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Verificación de quorum   
2. Aprobación orden del día  
3. Seguimiento hallazgos Contraloría 
4. Seguimiento a los Planes Estratégicos 2020-2024 y planes institucionales 
5. Propuesta de metas transversales Planes de Gestión 2024 
6. Política Gestión de la Información Estadística 
7. Baja de elementos devolutivos y de control administrativo 
8. Proposiciones y varios   
 
 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES 
 

1. Verificación de quorum   
 
El Jefe de la Oficina de Planeación Doctor Gabriel Angarita presenta el orden del día, realiza el llamado de 
asistencia y solicita la autorización de grabación, constatando que se encuentran presentes siete (7) miembros 
con derecho a voz y voto, por lo que hay quórum para adelantar la sesión. Cada uno de los asistentes aprueba 
el orden del día presentado. 
 

Directivo  Cargo  Asistencia 

Martha Liliana Soto Iguarán Subsecretaria de Gestión Institucional y presidente del CIGD SI 

Katherine Santos Parra Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones  SI 

Luisa Fernanda Ramírez Feriz  Directora Administrativa  SI 

Olga Milena Arias Aguirre Directora (E) de Tecnologías e Información   SI 

Karina Paola Gómez Bernal Directora Jurídica SI 

Henry David Ortiz Saavedra Director de Gestión del Talento Humano SI 

Mauricio González Barrero  Director de Contratación SI 

Carmen Aldana Gaviria  Directora Financiera SI 

Gabriel Felipe Angarita Jefe Oficina Asesora de Planeación, Delegado por el 
Secretario de Gobierno 

SI 

 
2. Aprobación orden del día  

 
Se aprueba el orden del día propuesto por unanimidad de los miembros del Comité.  
 

3. Seguimiento hallazgos Contraloría 
 
El doctor Gabriel Felipe Angarita, jefe de la Oficina Asesora de Planeación realiza una introducción indicando 
que desde la OAP se tiene un rol como la 2ª línea de defensa y adicionalmente como líder de los procesos de 
Planeación Institucional, Planeación y Gestión Sectorial y del proceso de Gestión del Conocimiento, por lo que 
a continuación se va a presentar al comité el seguimiento realizado a los hallazgos de la Contraloría que se 
encuentran abiertos que corresponden a auditorias de las vigencias 2022 y 2023, siendo un proceso en el que se 
lleva varios meses trabajando. Adicionalmente, se presentarán los avances de los planes estratégicos de la entidad 
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tanto el institucional como el del Sector Gobierno y de los planes institucionales, esto de acuerdo con el último 
seguimiento que se realizó a corte de 30 de septiembre del presente año. También se va a presentar la propuesta 
de metas transversales de los planes de gestión tanto a nivel central como a nivel local para la Vigencia 2024, las 
cuales fueron revisadas y validadas con los líderes de los procesos responsables de la entidad. Por otra parte, se 
presentarán los avances en la implementación de la política de gestión de la información estadística. Para estos 
puntos que les acabo de mencionar, del equipo de la Oficina Asesora de Planeación Yamile Espinosa hará la 
primera parte de la presentación y posteriormente Liliana Hernández profundizarán en el tema de información 
estadística, dando la palabra para realizar dichas presentaciones.  
 
Respecto a los hallazgos de la Contraloría, Yamile Espinosa indica que se realizará la presentación del segundo 
seguimiento realizado por parte de la OAP que responde a la acción formulada de la Auditoría 32 de 2023 - 
Hallazgo 3.1.1.1 que establece: “Realizar seguimiento bimestral al cumplimiento de las acciones de los planes de mejoramiento 
vigentes, generando las alertas de su eficacia y cumplimiento para ser presentado ante el Comité institucional de gestión y desempeño”. 
 
Para este seguimiento se realizaron las siguientes acciones:  
 

• El 06 de octubre, la OAP remitió solicitud de seguimiento a las acciones en estado Abierto, a las 
Dependencias encargadas de ejecutar los planes de mejoramiento. 

 

• En la comunicación remitida se otorgó plazo hasta el 12 de octubre para el cargue de evidencias y 
diligenciamiento de matriz de seguimiento  

 

• Desde la OAP se dispuso una carpeta para cada hallazgo y en los casos que hubiera varias acciones se 
crearon las carpetas correspondientes.  

 

• Se realizó la revisión del seguimiento y las evidencias aportadas respecto del plan de mejoramiento suscrito 
con la Contraloría de Bogotá, para evaluar su eficacia. 

 
A continuación, se presentan las observaciones, alertas y resultados del seguimiento realizado:  
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La Oficina Asesora de Planeación, adicional a las alertas presentadas anteriormente, realiza las siguientes 
recomendaciones generales:  
 

1. Con respecto a la verificación de la eficacia de las acciones, se observa en la mayoría de las acciones el 
reporte del avance de actividades y su respectivo cargue de evidencias.  

2. Es importante precisar que respecto a las dependencias que no reportaron la información se debe 
revisar de manera PRIORITARIA la información que se encuentra pendiente tanto del primer como 
del segundo seguimiento y adelantar las acciones para generar el reporte de la información que no fue 
remitida en los plazos establecidos.     

3. De acuerdo con los lineamientos que se encuentran vigentes en el marco del Sistema de Gestión es 
necesario tener en cuenta lo establecido en el documento “Instrucciones para el trámite interno en la 
presentación de información a la Contraloría de Bogotá, D.C.” GCN-IN004, el cual señala 
responsabilidad por parte de cada dependencia en la presentación de la información de seguimiento de 
manera oportuna, así como la actividad No. 18 que establece “La Oficina de Control Interno realiza 
seguimiento al Plan de Mejoramiento, según la programación del Plan Anual de Auditorías”. Las áreas 
responsables deben cargar la información en la carpeta que la OCI establezca para tal fin.  

4. Es necesario validar en el ejercicio de auditoría por parte de la tercera línea de defensa si las evidencias 
reportadas por parte de cada una de las dependencias responsables efectivamente cumplen con lo 
establecido, así como con su soporte de generación ya sea herramienta tecnológica (ejemplo: SIPSE, 
BOGDATA) de manera que se valide la efectividad de las acciones tomadas.  

5. Desde la OAP se insta a todas las dependencias responsables de las acciones correspondientes a 
subsanar los hallazgos de las auditorias 40 y 45 vigencia 2022 y 32 y 41 vigencia 2023 a realizar un 
efectivo control desde la primera línea de defensa asegurando el cumplimiento de los compromisos, así 
como la entrega de los informes que se soliciten al respecto, de manera que no se presente mayor 
afectación al cumplimiento de las acciones formuladas, así como las etapas de seguimiento.  
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4. Seguimiento a los Planes Estratégicos 2020-2024 y planes institucionales 

 
Respecto al Plan Estratégico Sectorial (PES), la Oficina Asesora de Planeación informa que las tres entidades 
que conforman el Sector Gobierno definieron la plataforma estratégica para el periodo 2020-2024 a través del 
Plan Estratégico Sectorial, el cual fue adoptado mediante la Resolución 673 de 2020. Este plan contiene los 
principales retos de actual administración a través de 5 Objetivos Estratégicos y 32 Metas Estratégicas, al cual 
se le realiza seguimiento trimestral. 
 
De acuerdo con el último seguimiento realizado, el Plan Estratégico Sectorial cuenta con un avance acumulado 
para el cuatrienio del 77% de 2020 al 30 de septiembre de 2023. A continuación, se muestra el avance por cada 
uno de los Objetivos Estratégicos:  
 

 
Del seguimiento realizado, se evidencia que el objetivo estratégico No. 4 es el que presenta un mayor nivel de 
avance con un 85%; este logro obedece principalmente a la implementación de acciones en materia de 
democracia y participación digital como parte integral de Gobierno Abierto Bogotá GABO, la reformulación 
de la Política Pública de Participación Incidente, la formación de más de 91.000 ciudadanos en capacidades 
democráticas para la organización y la participación, la implementación de  iniciativas ciudadanas juveniles para 
potenciar liderazgos sociales, causas ciudadanas e innovación social, así como la realización de 306 obras con 
saldo pedagógico para la participación y el cuidado, entre otras acciones estratégicas definidas para el cuatrienio.  
 

Respecto al Plan Estratégico Institucional (PEI), la Oficina Asesora de Planeación informa que la Secretaría de 
Gobierno definió su plataforma estratégica para el periodo 2020-2024 a través del Plan Estratégico Institucional, 
el cual fue adoptado mediante la Resolución 710 de 2020. Este plan contiene los principales retos de actual 
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administración a través de 7 Objetivos Estratégicos y 29 Metas Estratégicas, al cual se le realiza seguimiento 
trimestral. 
 
De acuerdo con el último seguimiento realizado, el Plan Estratégico Institucional cuenta con un avance 
acumulado del 81% de 2020 al 30 de septiembre de 2023. A continuación, se muestra el avance por cada uno 
de los Objetivos Estratégicos:  
 

 
 

Del seguimiento realizado, se evidencia que el Objetivo Estratégico No. 2 es el que presenta un mayor nivel de 
avance con un 97%; este logro obedece principalmente a las acciones emprendidas para reducir la xenofobia y 
marginación social y promover la convivencia pacífica.  
 
Así mismo, el Objetivo Estratégico No. 5 presenta un avance acumulado del 96% en especial por la 
implementación de las rutas de atención en materia de derechos humanos, la implementación del sistema distrital 
de derechos humanos y los espacios de atención diferenciada, entre otras acciones estratégicas definidas para el 
cuatrienio.  
 
 

5. Propuesta de metas transversales Planes de Gestión 2024 
 
La Oficina Asesora de Planeación presenta la propuesta de medidas transversales para los planes de gestión del 
nivel central y las alcaldías locales para la vigencia 2024. Esta propuesta es el resultado de la revisión que ha 
realizado cada uno de los líderes de procesos que tienen a cargo las metas que a continuación se van a presentar 
y mediante mesas de trabajo que se realizaron con el fin de validar o de precisar algunos elementos de la 
formulación de estas. 
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A continuación, se presentan las metas transversales propuestas para el nivel central y local:  
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De esta propuesta se destacan las metas propuestas relacionadas con la respuesta oportuna a los derechos de 
petición radicados en Bogotá Te Escucha y ORFEO, las cuales son el resultado del análisis de la gestión de 
riesgos, en donde se busca mitigar la materialización de los riesgos asociados a este tema.  
 
Antes de pasar a aprobación de estas metas, interviene la Dra. Martha Liliana Soto solicitando se dé la palabra 
a los directores que manifiesten sus observaciones sobre el seguimiento a los planes de la Contraloría. La Dra. 
Carmen Aldana manifiesta que en el seguimiento a los planes de mejoramiento de la Contraloría aparecen dos 
acciones a cargo de la Dirección Financiera como si fueran los responsables, pero han sido claros y han aunado 
esfuerzos con la Dirección de Contratación en cuanto a los temas de los soportes de pago, y desde la Dirección 
Financiera que han gestionado publicaciones mensuales para que los supervisores suban a SECOP y a 
SharePoint los soportes de pago, y estos soportes fueron cargados en el link de la Oficina Asesora de Planeación, 
por lo que la alerta dada le genera insatisfacción por considerar que la tarea se ha venido cumpliendo por parte 
de la Dirección Financiera en conjunto con la Dirección de Contratación.  
 
En cuanto a la observación relacionada con la Auditoria 45 hallazgo 3.1.3.5., la Dra. Carmen Aldana manifiesta 
que le informó al Dr. Daniel René Camacho de la Subsecretaria de Gobernabilidad y Garantía de Derechos, que 
no es viable colocar un ítem específico para el tema de pago de convenios interadministrativos dado que los 
desembolsos se realizan de acuerdo con los lineamientos que ya están establecidos por la Secretaría de Hacienda, 
desde que estén programados en el PAC del mes. En su momento el Dr. Alfy Rosas manifestó a la Dirección 
Financiera que el convenio del Fondo Chicaná se pagaba sin situación de pagos, la Dirección Financiera hizo el 
trámite y finalmente en la Secretaría de Hacienda escalaron el tema y una vez revisada la minuta del convenio se 
determinó que era con situación de pagos y por tal motivo se tuvo que enderezar el pago y hacerlo de acuerdo 
con todos los soportes que exige el instructivo de pagos. Entonces, por tal razón, considera que el Instructivo 
de Pagos no se debe modificar dado que como se encuentra es muy claro en los pasos que se deben dar para 
realizar cualquier pago.  
 
La Dra. Luisa Fernanda Ramírez, Directora Administrativa manifiesta que se tiene una alerta porque no se han 
cargado las carpetas y los informes de supervisión, y manifiesta que cargaron toda la información en el 
OneDrive, y solicita se valide.  De igual forma, la Dra. Katherine Santos solicita se indique con quien de la OAP 
se puede validar la información cargada.  
 
El Dr. Gabriel Angarita, Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, manifiesta que posiblemente se deba a la 
fecha de corte en la cual se cargó la información por lo que se revisará el caso de la Dirección Administrativa y 
la Oficina Asesora de Comunicaciones, y respecto a lo manifestado por la Dra. Carmen Aldana considera se 
puede adelantar una mesa de trabajo con las partes involucradas en el hallazgo para solventar el caso y no se 
tenga ningún inconveniente.  
 
Se somete a aprobación de los miembros del Comité la propuesta de metas transversales para los planes de 
gestión de la vigencia 2024, con el siguiente resultado de la votación:  
 

Directivo  Cargo  Aprueba la 
propuesta 

Martha Liliana Soto Iguarán Subsecretaria de Gestión Institucional y presidente del CIGD SI 

Carmen Aldana Gaviria  Directora Financiera SI 
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Directivo  Cargo  Aprueba la 
propuesta 

Luisa Fernanda Ramírez Feriz  Directora Administrativa  SI 

Katherine Santos Parra Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones  SI 

Olga Milena Arias Aguirre Directora (E) de Tecnologías e Información   SI 

Karina Paola Gómez Bernal  Directora Jurídica  SI 

Henry David Ortiz Saavedra Director de Gestión del Talento Humano SI 

Mauricio González Barrero  Director de Contratación SI 

Gabriel Felipe Angarita Jefe Oficina Asesora de Planeación, Delegado por el 
Secretario de Gobierno 

SI 

 
Se aprueba por unanimidad las metas transversales para los planes de gestión 2024 del nivel central y local.  
 

6. Política Gestión de la Información Estadística 
 
El Dr. Gabriel Angarita, Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, informa que se va a presentar el avance en la 
implementación de la política de información estadística y da la palabra a Liliana Hernández, profesional de la 
OAP. En cuanto a la línea de Planeación Estadística se formuló el Plan de Acción Sectorial con el 
acompañamiento de la Secretaría Distrital de Planeación, se identificaron los actores involucrados, los datos de 
oferta y demanda de información, así como el análisis del entorno institucional y se evaluaron los resultados y 
el impacto de las estrategias y acciones de la entidad. Igualmente, se avanzó en el inventario de registros 
administrativos y su anonimización. Así mismo, se avanzó en materia de calidad estadística, realizando una 
autoevaluación de la gestión del proceso estadístico y la formulación de acciones de mejora, y se participó en 
capacitaciones sobre la norma técnica de la calidad del proceso estadístico.  
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Así mismo, se presenta el avance en la gestión realizada en las vigencias 2021-2023:   
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El Dr. Gabriel Angarita, Jefe de la Oficina Asesora de Planeación manifiesta que con los avances que se tienen 
en materia estadística se ha evidenciado la importancia de la calidad del dato y el uso de la información al interior 
de la entidad y los fondos de desarrollo local.  
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7. Baja de elementos devolutivos y de control administrativo 
 
La Dra. Luisa Fernanda Ramírez, Directora Administrativa, le da el uso de la palabra a Fabio Misael Montes, 
quien informa las acciones adelantadas y presenta la propuesta para la baja de elementos devolutivos y de control 
administrativo, relacionadas con: 1. Antecedentes, 2. Bienes devolutivos, 3. Bienes de control administrativo y 
4. Justificación para la baja de bienes.  
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El profesional Fabio Misael Montes indica al comité que como justificación para la baja de estos bienes se 
encuentra que:  1. Varios de estos bienes presentan daño total o parcial, 2. Obsolescencia, 3. Generan costos 
administrativos y espacios de bodegaje, 4. Se requiere depurar el inventario de la entidad, y 5. Contar con 
información razonable en los estados financieros de la entidad. Si se aprueba la baja de estos elementos por 
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parte del comité, se propone que como destinación final se propone publicar la resolución de baja de bienes 
para conocer si le pueden ser útiles a alguna entidad.  
 
La Dra. Martha Liliana Soto, Subsecretaria de Gestión Institucional, solicita se aclare si todos los elementos que 
se van a dar de baja son todos por esta causa de obsolescencia, aclarando Fabio Misael Montes, que algunos son 
por obsolescencia y otros porque presentan daños totales o parciales, porque sale más costoso la reparación de 
estos que proceder a darles de baja.  
 
La Dra. Lady Johana Medina, Jefe de la Oficina de Control Interno, solicita se indique si tienen todos los 
conceptos técnicos y de costo beneficio que lo demuestren. Fabio Misael Montes manifiesta que dentro de la 
presentación del comité se enviaron todos los conceptos técnicos con la justificación de la Dirección de 
Tecnologías e Información. La Dra. Olga Milena Arias, Directora de la DTI (E) y el Dr. Gabriel Angarita, Jefe 
de la Oficina Asesora de Planeación solicitan se aclare de qué años son esos bienes que se propone dar de baja, 
a lo que Fabio Montes aclara las fechas de ingreso al almacén de esos elementos. La Dra. Olga Milena Arias, 
Directora de la DTI (E) aclara que estos conceptos técnicos se resuelven a través de la mesa de servicios y se 
realiza la revisión detallada de cada uno.  
  
Se somete a aprobación de los miembros del Comité la propuesta de baja de bienes, con el siguiente resultado 
de la votación:  
 

Directivo  Cargo  Aprueba la 
propuesta 

Martha Liliana Soto Iguarán Subsecretaria de Gestión Institucional y presidente del CIGD SI 

Carmen Aldana Gaviria  Directora Financiera SI 

Luisa Fernanda Ramírez Feriz  Directora Administrativa  SI 

Katherine Santos Parra Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones  SI 

Olga Milena Arias Aguirre Directora (E) de Tecnologías e Información   SI 

Karina Paola Gómez Bernal  Directora Jurídica  SI 

Henry David Ortiz Saavedra Director de Gestión del Talento Humano SI 

Mauricio González Barrero  Director de Contratación SI 

Gabriel Felipe Angarita Jefe Oficina Asesora de Planeación, Delegado por el 
Secretario de Gobierno 

SI 

 
 Se aprueba por unanimidad la baja de bienes devolutivos y de control administrativo.  
 

8. Proposiciones y varios   
 
El Dr. Gabriel Angarita, Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, indica que el DAFP publicó los resultados 
del DAFP para la vigencia 2022, donde la entidad logró superar los 90 puntos y pasar del puesto 12 al puesto 5, 
lo que deja ubicada a la entidad dentro de las cinco (5) mejores Secretarías a nivel del Distrito, y en un próximo 
comité se espera tener una presentación más detallada del tema, pero no se quiere pasar por alto este resultado 
y felicitar a todos los equipos.   
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Siendo las 11:04am se da por terminada la sesión de este comité. En constancia firman, 
 
 
 

                                                                                               
MARTHA LILIANA SOTO IGUARÁN  GABRIEL FELIPE ANGARITA SERRANO 
Presidenta       Secretario Técnico Comité 
 
 
 
 
COMPROMISOS    
 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA  

Revisar los soportes del seguimiento a los planes de 
mejoramiento de la Contraloría que presentan alertas, 
con las áreas responsables. 

Oficina Asesora de 
Planeación, Dirección 

Financiera, Oficina Asesora 
de Comunicaciones, 

Dirección Administrativa 

Noviembre de 2023 

 
 
 
Elaboró: Yamile Espinosa – Profesional OAP 
Revisó: Astrid Camargo – Profesional OAP 
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